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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

e n  Za r a g o z a , en la Administración dol Bo- 
^t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
'''•"isericordia.

Eas suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
ktra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES^

íJ'm3 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v.^torios de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
c,‘ute días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia

?a (Código civil.) , . . . s
hi1? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
We Provincia desde que se publican oficialmente en ella, j 
L^de cuatro dias después para los demás pueblos de la misma

^?vincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

íc^. MM. el Rey y la Reina Regente 
G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
JR (Gaceta 19 Mayo 1898)

SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os 

REAL DECRETO
tpj u 61 expediente y autos de competencia pro

entre el Gobernador de la provincia de 
loaey el Juez de instrucción de Dolores, de 

resulta:
OUf116 en escrito de 29 de Marzo de 1896, el Pro- 
¿ por D. Enrique Pérez Celdrán, á nombre de 
í¿?aquin Juez Gallego, dedujo ante el Juzgado 
íj, tldo querella criminal contra el Alcalde inte- 

lu villa de Almoradí D. Manue 1 Gris Cer-
Ííq l ’ c°ntra el que le sucedió también interino en 

cargo D. Antonio Canales Ortuño, y contra 
^fai8 ^Ue fueron Interventores de las Mesas elec- 

q  Qs, alegando los siguientes hechos:
yU6 Por la circular mím. 47, inserta en el Bole- 

de la provincia de l.° de aquel mes, dio- 
motivo de la elección de un Diputado 

thiciai, que había de celebrarse el día 22, se

preceptuaba que fuesen reintegrados en sus car
gos ios Concejales suspensos por orden adminis
trativa contra los que no se hubiera dictado auto 
de procesamiento; que el Alcalde suspenso de la 

■ villa de Almoradí, D. Ricardo García Alonso, re- 
i quirió al interino D. Manuel Gris Cerdán, según 
; constaba de la copia del acta notarial, que era ad- 
‘ junta, para que se le reintegrase en su cargo de 
1 Alcalde y se diera también posesión á los Conce
jales suspensos, toda vez que el Juzgado había de
jado sin efecto el auto de procesamiento dictado 
contra ellos; á cuyo requerimiento, hecho con pre
sentación de una copia testimoniada del auto re
formado, contestó el Alcalde interino, conforme 
aparecía de la referida acta, que mientras un 
actuario del Juzgado de instrucción de aquel par
tido no le notificase haberse alzado el auto de 
procesamiento que se dictó contra el Ayunta
miento propietario, ó en tanto no se lo mandase 
su Jefe el Gobernador civil de la provincia, no 
podía reintegrarlos; que esta negativa á entregar 
un cargo que ya no era legítimo no tuvo más ob
jeto que el de presidir una elección en la cual no 
se había escatimado medio de hacerla lo más es
candalosa posible, por cuanto á las siete de la ma- 

I ñaña, hora en que fueron á tomar posesión los In- 
, terventores del Colegio de la casa Dscuela, D. Ma

nuel Martínez Martínez y D. JuanPertina Diego, 
apareció ya verificada la elección, haciendo que 
votasen más de 300 personas, que ni en el pueblo 
se encontraban ni en el Colegio habían estado; 
que formalizada por tal hecho la correspondiente 
protesta, y presentada en la hora legal, no quiso 
admitirla la Mesa ni consignarla en acta como la 
ley previene; que el mismo procedimiento se em
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pleó en el Colegio de la Casa Consistorial, que 
presidía D. Antonio Canales Ortuño, haciendo á 
las siete de la mañana la elección y con igual pro
testa por parte de los Interventores D. Antonio 
Galán Alberca y D. Francisco Mellado Andreu, la 
cual nofué admitida por la Mesa ni se consintió tam
poco que constase legalmente, lo que motivó la re
tirada de aquéllos sin querer firmar el acta; que los 
hechos relatados constituían el delito de prolonga
ción de funciones públicas, ejecutado como medio 
de realizar el de falsedad que para el día de la 
elección tenían premeditado, delito previsto y pe
nado por el art. 385 del Código penal, y el de 
falsedad, definido en el art. 314 del propio Código; 
terminaba el querellante proponiendo las diligen
cias conducentes á la averiguación de los hechos 
aseverados, y por medio de un otrosí solicitaba la 
recusación del Juez y del Escribano por tener 
presentado contra los mismos denuncia por ilega
lidades cometidas en el desempeño de sus cargos:

Que por auto de l.° de Abril de 1896 se admi
tió la querella: se mandó practicar las diligencias 
propuestas, y que se hiciera saber al Procurador 
del querellante que no podía proveerse, respecto 
á la recusación, por no estar suficientemente jus
tificada:

Que seguido el procedimiento criminal, el Go
bernador, á instancia de D. Manuel Gris Cerdán, 
y de acuerdo con la Comisión provincial; requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose: en que, 
respecto del hecho de no haber dado posesión á 
los Concejales suspensos, la circunstancia de no 
constar que se hubiere levantado el auto de pro
cesamiento que pesaba sobre ellos, destruye el 
pretendido carácter de delito de prolongación de 
funciones, toda vez que no habiendo recibido el 
Alcalde de Almoradí comunicación alguna en este 
sentido, no podía dar posesión á los Concejales 
que estaban suspensos y que creía procesados, 
quedando, por lo tanto, reducido el hecho, cuan
do más. á la infracción de que habla el caso 3.° 
del art. 99 de la ley del Sufragio de 26 de Junió 
de 1890; en que, respecto de las ilegalidades y 
falsedades que se suponían cometidas en la elec
ción, el propio recurrente corroboraba la inexac
titud de ellas, siendo patente la circunstancia de 
no haberse presentado protestas ni reclamaciones 
en el acto mismo de la elección, lo cual hacía sos
pechar que no se trataba de un hecho grave, pu- 
diendo muy bien referirse á faltas en el cumpli
miento de las obligaciones y formalidades en la 
elección de que habla el art. 98 de la citada ley 
del Sufragio; citaba además el Gobernador los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que suscitando el conflicto y remitidos los au
tos y el expediente á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fue declarada mal formada la com
petencia y que no había lugar á decidirla por Real 
decreto de 13 de Abril de 1897:

Que recibidos los autos en el Juzgado y sub
sanado por éste el vicio esencial que existió en su 
anterior tramitación, el Gobernador requirió nue
vamente de inhibición al Tribunal ordinario en 
virtud de los razonamientos consignados en su 
primitivo oficio:

Que recibida dicha comunicación en el 
y sustanciado el incidente, mantuvo el lrl 
su competencia, fundándo.se: en que no pn g 
promoverse contiendas en los juicios crini1 
por los Gobernadores, á menos de haber sid( 
servado el castigo del delito á la Administi^^.  ̂
ó cuando exista alguna cuestión previa 
trativa; siendo notorio que en el caso Presea,^uh 
el que se denuncian hechos que pueden con3 
delitos de prolongación de funciones y de m 
ción de la ley Electoral, corresponde su -f’^ose 
miento á los Tribunales ordinarios, habien 
decidido reiteradamente que la competencia 
esta clase de delitos incumbe exclusivamente^ 
Tribunales del fuero común; el Juez citaba 
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento cr^™oU‘yód8 
Reales decretos de 17 de Diciembre de l^dd, 
Noviembre de 1892, 25 de Septiembre y '• 0| 
Octubre de 1895, y el caso de haber ^e8istlt'enci6 
Gobernador de la provincia de una compe 
análoga á la presente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
provincial, insistió en su requerimiento, 10b 
do de lo expuesto el presente conflicto, 9 
seguido sus trámites: . 0|

Visto el art. 190 de la ley Municipal, en- 
plazo de cincuenta días para que cese la h’1-n 
sión gubernativa de los Concejales que no 
sido sujetos á formación de causa, y term11 
el siguiente párrafo: «Los que los hubiesen ^0 
plazado serán considerados como cul 
usurpación de atribuciones si ocho días ./oe* 
de expirado aquel plazo y de requeridos p11 r8,ii 
sar por los Concejales propietarios contm 
desempeñando funciones municipales.»

Visto el art. 194 de la misma ley, que ^'^Al' 
ción con el anterior dice textualmente: * J(()riad» 
caldos y Regidores que por sentencia ejecu ' g¡ 
fueren absueltos, volverán á ocupar sus 
durante el procedimiento no les hubiese e£eOtO 
pendido cesar mediante el art. 45, teniendo 
respecto á ellos lo dispuesto en el art. *'

Visto el art. 385 del Código penal, fl110,1. 1 
delito de prolongación de funciones pu 
marca las penas con que debe ser castiga

Visto el art. 88 de la ley Electoral vigen^g ¡oS 
de se fijan las penas con que serán castiga^i^^pO 
funcionarios públicos que contribuyan a 
de los actos ú omisiones siguientes: «A ci 
alteración de los días, horas ó lugar en q ,0 je 
celebrarse cualquier acto, ó á que su 
designación pueda inducir á error.» «A 
fraudulentos en las operaciones relaciona j.^^3 
la formación del censo, constitución de las, 0gcfii' 
y Colegios electorales, votación, acuerdos o 
tinios y propuestas de candidatos»: _ ^0'

Visto el art. 58 del Real decreto d® lef 
viembre de 1890 para la adaptación oVínOÍ6' 
Electoral á las elecciones de Diputados p1 pre' 
les y Concejales, en el que textualmente 
ceptúa: «Que á los actos ú omisiones qn®. 1 9) 
tener lugar con motivo de dichas ®leuC^ 
aplicarán las disposiciones contenidas en ® ^^oio* 
de aquella ley, que es el relativo á Ia ’ 
penal»:
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Ns? ?! arb•de cifcada ley» q116 dice: <La 
el p 1Cc^u ordinaria es la única competente para 
^i^winiento de los delitos electorales, cual- 

^Ue S6a fuero personal de los responsa- 
¿to el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
6Nt’9 d0 que prohíbe á los Gobernadores 

eontiendas de competencia en los juicios 
iid()llla*ds» ¿ no ser que el castigo del delito haya 
AdnJ8?6rvado por la ley á los funcionarios de la 
ley'J'í^l'ración, ó cuando en virtud de la misma 
tan] °a decidirse por la Autoridad administrati- 
^llo^lltla cuestión previa, de la cual dependa el

1°S tribunales ordinarios ó especiales 
i!,., . Pronunciar:
Iterando: .

lieup la presente contienda jurisdiccional
i Origen una querella entablada ante el 

d® Dolores contra el Alcalde interino de
I l¡t03 Almoradí y otros por los supuestos de- 

6 Prolongación de funciones públicas y fal- 
2,68 'Pectorales:

pi^116 d Alcalde propietario, en su nombre 
de varios Concejales que estaban suspen-

6h s ^'Púrió al interino para que les reintegrase 
^n^.^rgos, haciéndolo ante Notario y con pre- 
^ia0!!0^ de uua c0P*a testimoniada del auto que 
^a 'h*^0 sin efecto el de procesamiento, no 

*.° cual el requerido se negó á ello y dijo 
daría posesión mientras no fuese no-

?0 Por el Juzgado dé instrucción del partido, 
^'lal qae u0 se 1° Inandase sa de^e ^o- 
30a°r de la provincia:

^'iik u u a  V8Z 110 6Xiste ley que atribuya 
^p^rimiento del asunto á la Administración, 

' MsT0 Puede existir cuestión alguna previa ad- 
^HoL^hiva, resultando, por tanto, de toda evi- 

^Ue si el Gobernador hubiera de resolver 
“^ano acerca de la legalidad ó no legalidad 

P^oxousa aducida por el Alcalde interino, usur- 
MOs facultad que, en este caso y con arreglo 

^^ceptos arriba citados, compete de lleno á 
únales ordinarios:

8iis SUe ®1 no haber sido reintegrados á tiempo 
. tinciones el Alcalde y Concejales propieta- 

duj° como inmediata y necesaria conse- 
1Ue fuesen privados de la intervención en 

%L?'aciones electorales, á que tenían expreso 
°> siendo sustituidos por quienes carecían 

'* CaUsándose la alteración ilegal de que trata 
de la ley Electoral vigente, y cuyo co- 

u.to está reservado por la misma ley á la 
5 o lc°ión ordinaria:

k^ho ^Ue Por las razou6S expuestas en el uno y 
'^hemo que abarca la querella de donde 

esta contienda jurisdiccional, no se está
S, ^Un0 de los dos casos en que, por excep- 

d()£n6deii los Gobernadores suscitar cuestiones 
Q^t^tencia en los juicios criminales;

S^ándome con lo consultado por la mayo- 
.Consejo de Estado en pleno;

i Xov^bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
y como Reina Regente del Reino, 

eu decidir que no ha debido suscitarse 
Apetencia.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

(Gaceta 18 Marzo 1898)

minist er io de l a guer r a
T_. 2E5 "V

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art. L° La fuerza del Ejército permanente de 
la Peifínsula para el año económico de 1898 á 
1899 se fija en 100.942 hombres de tropa.

Los gastos que dicha fuerza ha de originar no 
deberán exceder de las cifras consignadas en pre
supuesto para esta atención, y con tal objeto se 
autoriza al Ministro de la Guerra para conceder 
licencias temporales durante el año económico en 
la forma que estime más conveniente.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Ministro de la 
Guerra para aumentar la fuerza á que se refiere el 
artículo anterior, en la forma y medida que lo ha
gan preciso las circunstancias especiales por que el 
país atraviesa, abonándose el gasto que este au
mento ocasione con cargo al correspondiente cré
dito extraordinario.

Art. 3.° Las fuerzas de las islas Filipinas, de 
Cuba y Puerto Rico, serán las que exijan las ne
cesidades de la guerra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Yo la Reina Regen
te.-—El Ministro de la Guerra, Miguel Correa.

^Gaceta 19 Mayo 1898)

SECCION SEXTA
D. Juan Francisco Gracia Capilla, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Romanos:
Certifico. Que al folio 3 del libro de actas de las 

sesiones de la Junta municipal de este distrito, se 
halla la que copiada dice así: .

«Ai margen.—Señores del Ayuntamiento: Alcal
de Presidente, D. Joaquín Castillo.—Concejales: 
D. Miguel Pellejero, D. Joaquín Gutiérrez, D. sil
vestre López y 1). Fidel Castillo—Asociados: don 
Pablo Gutiérrez, D. Bienvenido González, D. Ma
riano Castillo López y D. Antonio Castillo Pelle
jero.

Al centro.—En Romanos á 15 de Mayo de 1898: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca
toria, los Sres. Concejales y asociados que al mar



932 BOLETIN OFICIAL

gen se expresan, componentes la Junta municipal 
de este distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Joaquín Castillo Gutiérrez, por el infrascrito 
Secretario se dio lectura á la Real orden circular 
fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889, y á la que ésta declara vigente de 3 de 
Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, en 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la 
disposición segunda de dicha Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, prooed-ieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1898 á 
1899, á fin de introducir en el mismo . todas las 
economías que, sin perjuicio de los servicios, se 
pudieran realizar, y no resultando posible ningu
na por hallarse ajustado dicho presupuesto en un 
todo á las necesidades de la localidad, la Junta 
municipal, ratificando su aprobación á U totali
dad de ingresos en la cantidad que aparecen con
signados de 1.905 pesetas 99 céntimos y los gastos 
en las de 2.993 pesetas 99 céntimos, por lo que 
aparece, todavía, subsistente un déficit de 1.088 
pesetas, teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes y que para enjugar dicho déficit, 
no permitiéndose el repartimiento general vecinal, 
es el medio menos gravoso para los vecinos el de 
establecer un arbitrio extraordinario sobre artí
culos no comprendidos en la tarifa general de con
sumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para 

cubrir el défcit del presupuesto ordinario para 
el ario económico de 1898 á 1899, sobre los artí
culos de comer, beber y arder no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos.

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio

medio

Pesetas

Arbi

trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja ........ 100 2 0-11 5.850 643

Leña........ 100

Tota

2

l............

O‘ll 4.020 445

1.088

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al público, 
y transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre á que 
se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), 
se manden á dicha Autoridad los documentos á 
que la repetida regla 4.a se contrae, para que pre
vios los informes prevenidos en la 5.a, tengan á 
bien elevarlos al Éxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de 
que certifico.—Joaquín Castillo.—Fidel Castillo. 
■—Joaquín Gutiérrez.—Por los demás señores re-

lacionados al margen que no saben firma, 
Francisco Gracia, Secretario.» , ......jadot

Y para que conste, cumpliendo con io a ■ 
libro la presente, visada por el Sr. 'a 
firmo en Romanos á 15 de Mayo c e . 
V.° B.°—El Alcalde ejerciente, $ idel Casti ■ 
El Secretario, Juan Francisco Gracia.

El repartimiento de la contribución terri _ 
de esta villa por riqueza rústica y Pec,iul' nn¿eS' 
el año económico de 1898-99, estara ,'3n, “'a de 
to por espacio de ocho días en la 8ecie.
este Ayuntamiento. , , -n

Gelsa 18 de Mayo de 1898.—El Alcalde,

El repartimiento de territorial por 
de rústica y pecuaria, confecciona lo mi , 
lidad para el ejercicio económico de R •L 
manecerá expuesto al público por e» 
días, contados desde el 21 al 28 del cor ’ 
el sitio acostumbrado de la Casa Consis > 
ra su examen y reclamaciones. Alcalá

Malanquillá 18 de Mayo de 1898.—B ' 
Hilario Sánchez.

El padrón de cédulas personales^ de - 
formado para el ano próximo de 1898- ; 
de manifiesto en la Secret aría por espaoi 
días. , Agü3'

Erla 17 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
tín Burillo. .

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Ciml.alla ■ ¿o
D. Felipe Puertas Tohá, Secretario de , 

municipal de este pueblo de Cim (lUe peí1’
Certifico: Que en el juicio verba! ‘ y co^° 

de en este Juzgado entre partes, de la ayOf o6 
demandante, D. Miguel Cautín Jimm’,‘^^las,el) 
edad, casado, labrador y vecino , ¡x'» Do\o^ 
esta provincia; y como demandada ■
Luzón Pardos, propietaria y vecina c ü ^4 de *° 
de Alarba, en reclamación de pesetas, e 
corrientes se ha dictado sentencia ,
dispositiva es como sigue: jenaba a 1

«Fallo: Que debía condenar y c0“ a| pag0 g 
demandada D.a Dolores Luzón Par 1» 
demandante, en el término de cinco costa9 í 
240 pesetas que reclama, mas al 6 expre^ a 
gastos de este juicio. Y si en el p íi»^ 
no cumpliese, procédase al embaíg j0inág q 
designada por el acreedor, con todo 
previene la ley.» , / ¿ decía1"9

Y como quiera que la demanda*- a yoLyTÍN P 
en rebeldía, para su inserción en e, cou^ 
c ia l  de la provincia, expido la yiente, eJ -0 
visto bueno del Sr. Juez municipal^ May0 u, 
cíente funciones, en Cimballa a jjen8
1898.—V.° B.°—El Juez municipal, 
—Felipe Puertas.

IMPRENTA DEL HOSPlCl


